
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, cinco de octubre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2020-00224 
Int. 1348 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 
pago de las cuotas en mora, elevada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra del 
señor FRANCISCO JAVIER ARISTIZABAL CASTRO, y como quiera 
que se debe ordenar el desglose de los títulos base de la ejecución, 

con la plena constancia del día hasta el cual, quedó satisfecha la 

obligación, se dispone requerir al apoderado judicial de la parte 
demandante, para que allegue al despacho judicial, el original de 
las escrituras públicas y de los pagarés ejecutados, para cuyo 
efecto deberá ponerse en contacto con la línea telefónica 7421127, 
y concretar una cita para su entrega. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el presente proceso fue 
presentado de manera digital y los pagarés originales no reposan 
en las instalaciones del Juzgado. 
 
Notifíquese  

 
 
El Juez, 
 
 
  

 
 
GERMAN DUQUE NARANJO 
 
 
Clg  
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